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RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, dirigida a don Fran-
cisco Arrabal Quiñones o a sus posibles herederos,
sobre expediente de regularización en la titularidad de
la vivienda sita en Nerja (Málaga), C/ Carlos Millón,
núm. 3, Bajo B (Expediente MA-854, CTA. 32).

Vista la solicitud formulada por el ocupante de hecho,
de la vivienda sita en el Grupo MA-854, CTA. 32, don Fran-

cisco Arrabal Quiñones, para acogerse a las normas de regu-
larización recogidas en el Decreto 415/1990, de 26 de diciem-
bre, y una vez resuelta la relación contractual con el anterior
titular, y al reunir el solicitante los requisitos exigidos por la
Disposición Adicional Tercera del citado Decreto.

Procede reconocer la titularidad de la vivienda del Grupo
MA-854, CTA. 32, a don Francisco Arrabal Quiñones, con
DNI 25.027.376, con estado civil de casado, con profesión
de pensionista, subrogándose, como tal titular en el contrato
suscrito por el anterior adjudicatario don José Muela Rodríguez,
y por lo tanto en las obligaciones pendientes de cumplimiento
a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Málaga, 25 de marzo de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Guadalbullón núm., 18, 6.º D, en base al Decreto
415/90, de 26 de diciembre, a doña Elena Alvarez
Viagas. (Expediente MA-33, CTA.2892).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
en base al Decreto 415/1990, de 26 de diciembre, sita en
C/ Guadalbullón, núm. 18, 6.º D, de Málaga, Grupo MA-33
CTA.2892, presentada con fecha 13 de febrero de 1996,
por doña Elena Alvarez Viagas en ignorado paradero, y al no
cumplir con el requisito de su ocupación habitual y permanente
como requiere el art. 4.2.a) de la Orden de 16 de mayo de
1991, que desarrolla aquel Decreto, se le deniega dicha
regularización.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada,
por conducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes a partir de esta publicación.

Málaga, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado, A.
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Guadalbullón núm. 14, 12.º A, en base al Decre-
to 415/90, de 26 de diciembre, a don Jorge Méndez
Modelo. (Expediente MA-33, CTA.2829).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
en base al Decreto 415/1990, de 26 de diciembre, sita en
C/ Guadalbullón, núm. 14, 12.º A, de Málaga, Grupo MA-33
CTA.2829, presentada con fecha 20 de agosto de 1997, por
don Jorge Méndez Modelo en ignorado paradero, y al no cum-
plir con el requisito de su ocupación habitual y permanente
como requiere el art. 4.2.a) de la Orden de 16 de mayo de
1991, que desarrolla aquel Decreto, se le deniega dicha
regularización.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alza-
da, por conducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes a partir de esta publicación.

Málaga, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado, A.
Enrique Salvo Tierra.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Guadalbullón, núm. 14, 8.º C, en base al Decreto
415/90, de 26 de diciembre, a doña Eusebia Rosa
Ortiz. (Expediente MA-33, CTA.2815).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
en base al Decreto 415/1990, de 26 de diciembre, sita en
C/ Guadalbullón, núm. 14, 8.º C, de Málaga, Grupo MA-33
CTA.2815, presentada con fecha 23 de mayo de 1996, por
doña Eusebia Rosa Ortiz en ignorado paradero, y al no cumplir
con el requisito de su ocupación habitual y permanente como
requiere el art. 4.2.a) de la Orden de 16 de mayo de 1991,
que desarrolla aquel Decreto, se le deniega dicha regula-
rización.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada,
por conducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes a partir de esta publicación.

Málaga, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado, A.
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Eresma, núm. 10, 10.º D, en base al Decreto
415/90, de 26 de diciembre, a doña Clara Eugenia
Bernal Martín. (Expediente MA-33, CTA.1140).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
en base al Decreto 415/1990, de 26 de diciembre, sita en
C/ Eresma, núm. 10, 10.º D, de Málaga, Grupo MA-33
CTA.1140, presentada con fecha 30 de octubre de 1995,
por doña Clara Eugenia Bernal Martín en ignorado paradero,
y al no cumplir con el requisito de su ocupación habitual
y permanente como requiere el art. 4.2.a) de la Orden de
16 de mayo de 1991, que desarrolla aquel Decreto, se le
deniega dicha regularización.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada,
por conducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes a partir de esta publicación.

Málaga, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado,
A. Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de don Francisco Moya Pérez, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Guadiato, núm. 4, 6.º A
(Expediente MA-33, CTA. 229).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compraventa, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Guadiato, núm. 4, 6.º A
(Expediente MA-33, CTA. 229), por lo que se pone de mani-
fiesto a los posibles herederos de don Francisco Moya Pérez,
para que en un plazo de quince días a partir de esta publi-
cación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de
La Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, planta 14, puerta 4, o bien mediante escrito presentado

en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado,
A. Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de don Antonio Cuenca Jiménez, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Jabalón, núm. 4, 13.º-C
(Expediente MA-33, CTA. 415).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compraventa, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Jabalón, núm. 4, 13.º-C
(Expediente MA-33, CTA. 415), por lo que se pone de mani-
fiesto a los posibles herederos de don Antonio Cuenca Jiménez,
para que en un plazo de quince días a partir de esta publi-
cación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de
La Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, planta 14, puerta 4, o bien mediante escrito presentado
en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado,
A. Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de doña Josefa Carmona Cortés, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Guadalbullón, núm. 13,
4.º-D (Expediente MA-33, CTA. 2748).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compraventa, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Guadalbullón, núm. 13,
4.º-D (Expediente MA-33, CTA. 2748), por lo que se pone
de manifiesto a los posibles herederos de don Rafael Meca
Aranjuez, para que en un plazo de quince días a partir de
esta publicación, puedan comparecer y alegar lo que a sus
derechos convenga ante esta Delegación Provincial, sita en
Avenida de La Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, planta 14, puerta 4, o bien mediante escri-
to presentado en el registro de entrada sito en C/ Compositor
Lehmberg Ruiz, núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho
plazo, se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado,
A. Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de doña Victoria García López, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Esla, núm. 4, 10.º-A
(Expediente MA-33, CTA. 1333).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compraventa, se sigue en esta Dele-


